
 
¡EL SME EXIGE LA DESTITUCIÓN DEL SECRETARIO  

DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL! 
 

 
Como es de dominio público, a siete días de la ilegal toma de las instalaciones 
de Luz y Fuerza del Centro por la Policía Federal Preventiva, conjuntamente 
con personal de Comisión Federal de Electricidad, los disturbios en la red 
eléctrica de la zona metropolitana del país, y en consecuencia, las afectaciones 
a los habitantes de la zona centro son inocultables. No solamente ha habido 
apagones e interrupciones en el servicio eléctrico en colonias populares, sino 
también en algunas zonas industriales, tal y como lo reporta la Asociación de 
Industriales del Estado de México, que el 17 de Octubre informó que “más de 
750 empresas asentadas en diversos municipios de dicha entidad se han visto 
obligadas a parar sus procesos productivos hasta por 11 horas por la falta de 
electricidad”  
 
Solamente en la imaginación de los funcionarios del Gobierno Federal no 
existen afectaciones en el servicio eléctrico, sino que además desvirtuando la 
realidad, han llegad al grado de realizar aseveraciones calumniosas como las 
del gobernador del Estado de México, Enrique Peña Nieto, diciendo que estas 
fallas en el servicio son producto del “sabotaje de los trabajadores agremiados 
al SME”. 
 
Distintos medios de comunicación han dado cuenta de la impericia y falta de 
capacidad del personal de Comisión Federal de Electricidad (CFE) o 
contratados por ella, quienes pensando igual que su director general Alfredo 
Elías Ayub, creen que la Zona Metropolitana de nuestro país “es igual que la 
ciudad de Guadalajara”. Empero, no han podido mantener alumbrada la zona 
centro de México. 
 
Por si ello fuera poco, ahora hay que agregarle otro elemento de violación a las 
leyes de nuestro país, diversas imágenes (como la fotografía aparecida en 
primera plana en el periódico La Jornada el 18/X/09) y testimonios ilustran la 
manera tan temeraria, totalmente fuera de las normas de Seguridad e Higiene 
en el trabajo, en las que vienen laborando los trabajadores de la Comisión 
Federal de Electricidad; sin guantes, sin camisolas, sin bandolas, en muchos 
casos sin cascos, etc. Estos trabajadores, realizan diversas maniobras en las 
líneas aéras y subterráneas, poniendo en grave riesgo, no solamente la 
continuidad en el servicio público de energía eléctrica, sino poniendo en severo 
riesgo su propia vida, al laborar en condiciones de total inseguridad. 
 



El Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), con las facultades que tenemos 
como Sindicato de Industria, denuncia y hace responsables, en caso de que 
sufran accidentes graves o potencialmente graves, los trabajadores de CFE o 
los contratados por esta, que están laborando en nuestra zona de atención a;  
los dirigentes del Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República 
Mexicana (SUTERM); al Director General de la CFE, Alfredo Elías Ayub; y 
principalmente, al mal llamado Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier 
Lozano Alarcón, quien en lugar de estarse entrometiendo en asuntos que no 
son de su competencia, como el hecho de afirmar que el decreto de extinción 
de Luz y Fuerza del Centro promulgado por Calderón “no tiene marcha atrás”, 
debería estar al pendiente de las condiciones de seguridad con las que están 
laborando estas personas. 
 
Queremos recordarle a Lozano Alarcón, que de acuerdo al artículo 40 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social debe ser vigilante de la observancia y aplicación de los 
términos que estipula el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Lozano Alarcón presume que además de ser pianista, “estudió” Leyes en la 
Escuela Libre de Derecho. Seguramente no entraba a clase y le pasaron de 
noche los primeros semestres de su carrera, en virtud de que la fracción XV, 
del artículo 123 Constitucional, establece la obligación de los patrones de 
adoptar las medidas necesarias para prevenir accidentes de trabajo. Esto es, lo 
que debería estar vigilando y no promover burda y anticipadamente su 
precandidatura presidencial. 
 
No es de extrañar la actitud de Lozano Alarcón, pues si recordamos el conflicto 
existente con el hermano sindicato minero, lejos de asumir su papel, lo que ha 
hecho es convertirse en vocero del Grupo Industrial Minera México de Germán 
Larrea Mota y de proteger a este consorcio, quien es el responsable del 
homicidio industrial de los 65 mineros muertos en Pasta de Conchos. Esa es la 
feroz cara de Lozano Alarcón, funcionario proempresarial, quien piensa que 
con estas acciones tiene ganada la carrera para ser candidato por el Partido 
Acción Nacional para el 2012. 
 
Por tales motivos, Lozano Alarcón, vocero de Larrea Mota- Calderón, debe ser 
removido de su puesto, al incumplir el mandato que tiene por las leyes de 
nuestro país. 
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